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CA"CTI'"'. CD~ARCAL.
IL 'Rllro D. ca_ARCALIZACl" AI"CA LAS IXIUrrNT!1 LDCALl\ftES,
cAIAaAI II JI'IS,.DEL AUIICI'ID CAI'aAS '1 '.'IS.
S, A~LICA.A. AL 'RO'ES~RAD) LOI DIREC~OS DIL DECRrr. J09~/1064,

DI COHCEUUCI;)"'S, An con AL DI UUELLU alluADU u .. 1115"8,
'''11TO aUi ,UEDAH SUP'l~lRSE IN IL 'UTURO.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

1999 IlESOLUCION ile 28 de dicIembre del.B3. de la
Dirección Provincicd de Navarra. por La que s.
autorim la instalación eléctrtca da altlJ temión
que H' ctta y 88 declaro en concreto la utdwad
pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Dirección Provincial a instancia de la Empresa
.Fuerzas EléctriCas de Navarra, S. A._. solicitando autorización
para la instalación y declaración en concreto de su utilidad
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, '
de la linea eléctrica,' cuyas características principales técnicas
son 188 siguientes: .

a) PeticionariO: .Fuerzas Eléctricas de ,Navarra, S. A.a.
b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Término

municipal de Cintruénigo (Navarra) .
c) Finalidad. de la instaJacióD.: Mejora del suministro a zona

circunvalación Norte de Ctntruénigo.
d} Características principales: Línea eléctric- a, 13~ KV,

del centro de transformación .Fuente de la Cruza; 1.420 ffi.dtros,
LA-56, con 12 apoyos de hormigón y torres metálicas, con final
en línea circunvalación existente.

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Navarra. en' cumplimiento de lo dispuesto en los De
cretos 2617/1966, de 2D de octubre; Ley 10/1966, de 18 de marzo;
Decreto 1775/1967, de 22 de Julioj Ley de 24 de noviembre de
1939. j Reglamento Técnico de Uneas Eléctricas Aéreas de Alta
TensIón, aprobado por Decreto 315111968, ha resuelto autorizar
el establecimiento de la instalación eléctrica solicitada. decla~
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 1011966,
aprobado por Decreto 2619/1966, y aprobar el proyecto pre
sentado para su ejecucíón de las mencionadas instalacioneB,
fechado en Pamplona, en marzo de 1982. y suscrito por el Doc
tor Ingeniero Industrial don Francisco Diaz Leante, conc&iién
dosele un plazo de doce meses para la ejecución de las obras.

Pamplona, 28 de diciembre de 1983.-EI Director provm.clal.
5-15.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

2000 IlESOLUCION de 13 de dIciembre de 1983. del Ins·
tltuto de Relaciones Agrarias, sobre cOMt€tución
e inscripción de las Sociedades Agrarias de Tra1l8~
formación que B6 citan. '.,:

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas
a este Instituto, y para general conocimiento, se acp.erda pu
blicar relación de Sociedades Agrarias de Transformación, cons
tituidas conforme al Real Decreto 1776/1981, de 3 de agosto,
e inscritaA en el Registro General de Soctedad~s Agrarlas de
Transformación: '

La Socfedad Agraria de Transformación número 4.953. deno
minada .Pla de la Font Fruits-, de responsabilidad. limitada,
domicilíada en Afueras. sin número, Pla de la Font (Lérida),
y constituida para explotación en común de plantaciones y
frutales y .construcción -de almacenes y cámaras frigoríficas,-

La Sociedad Agraria de Transfonnación número 4,954, deno
minada -Palmoliva';, de responsabilidad Uimitada, domiciliada
en Acebuc.he, sin número, Palma del Río (CórdobaJ, y consti
tuida" para producción, preparación, lndustrlallzac1ón YCQmer-
cialización de productos hortfcolas. .

La Sociedad Agraria de Transformación número •.955. den~
minada .El Portillo-, de responsabilidad UmJtada. domiCiliada
en Mayor, 7, Carear (Navarra), 1 constituida para explotación
agrícola ganadera. .

La Sociedad Agt:aria de Transformactón número 4.958, deno.
minada .Herman08~Martínez-,dereponsabilidad limitada. doml
ciliada en La· Fuente, sin número, Luquln (Navarra), y ·cons
tituida r ara explotación comunitaria de ganado.

La Sociedad Agra.r:ia, de Transformación numero' 4.957; deno
minada "Les Angelesa, de responsabilidad limitada, domiciUada
(ln finca Los Angeles, Almudátar de Cinca (Huesca) , y coQ&.
tituida para producción, transformación 'l comercialización de
los productos agropeCUarios. 7. .,

La Sociedad Agraria de Transformaet.ón numero •.958, deno
minada .BellVallea, de responsabilfdad limitada, domiciliada eD.
Dehesa d Ballvalle Betera (Cuenca). y constttutda para explota.
ción comunitaria agropecuaria.

La Sociedad. Agraria de Transformación número 4.959. den~
minada .El Escobara. de responsabilidad limitada, domiciliada
en 'carretera Madrid-Lisboa. kilómetro 350, Mérida (BadaJod,
y constituida para explotación comunitaria de tierras y comer-
cialización de productos. -

La Sociedad Agraria de Trnns(onnaci6n número 4.960, deno
minada "Calvaria, de responsabilidad limttada, domiciliada en
plaza del Convento, 8, Callosa de 'EnsarriA (Alicante). y cons
tituida para mecanización y racionalización de sistemas de cul
tivo, la explotación en común d terrenos.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.961, deno
minada _Tercia_. de responsabilidad limitada, domiciliada en
Corredera, 37, Lorca (Murcia), y constituida para mejora del
regadío a través de la explotE.ción comunitaria de un pozo,
para riego de las tierras de-los socios.

La Sociedad Agraria de Transformación .número 4.962, deno
minada· "Monzomar.. , de responsabilidad limitada, domiciliada
en carretera Villar del Olmo. kilómetro 5, Requena (Valencia),·
y constituida para compra. arrendamiento 'de fincas rústicas
para explotación común. explotación comunitaria de ganado, y
organización de compraventa de productos de las explotaciones.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.. 963, deno
minada .Cortijada Los López-, de responsabilidad limitada, do
miciliada en Juan Barranquero Hereclia, 3.°, 4.° B, Vélez-Mála.
ga ,(Málaga), y constituida para transformación en regadío.

La Sociedad. Agraria de Transformación 'úmero 4.964, deno
minada ·La Viletaa, de responsabilidad limitada. domiciliada en
Sant Hilario Sacalm (Gerona), y constituida para cultivo, pro
ducción, comercialización, explotación e importación, manufac
turación y compraventa de seromas, plantas, árboles, etcétera,
asf como la explotación de fin'"as para fines agrícolas y rústicos.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.965, deno
minada .San José Obrero-, de responsabIlidad limitad.a, domi·
ciliada en Campo Real, Sos (Zaragoza). y constituida para
solicitar del IRYDA unos terrenos para acondicionar una pari
dera, construcción- de almacén de suministros agricolas }t
bascula

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.966, deno
minada _Acimbuchar_, de responsabilidad limitada, domiciliada
en plaza Juan Carlos 1, 10, Librilla (Murcia), y constituida para
adquisición y administración de caudales de agul'- para riego
y distribución de los mismos para el oultivo de las tierras...

La Sociedad Agraria de Transformación número 4,967, deno
minada -~iegos Localizados de Oropesa del Mar-, de respon
sabilidad limitada, domiciliada en Virgen de la Paciencia, 37,
Oropesa :Castellón), y constituida para explotación de pozo de
riego para transform~ción y mejora de regadí& " cultivo común
de fincas asociadas. ,

La Sociedad Agraria de TransformaciÓn número 4.968. deno
minada -VaU de Bovera-, de responsabilidad ilimitada, domi
cmada en Mayor, 72. Flix .{TarragonaJ, y constituida para
electrificación rural.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.969. deno
minada"Virgen del Rosario-, de responsabilidad limitada, domi
ciliada en finca Toledillo, Toledillo (Soria) •. y constituida para
producción, comercialización y transformación de productos
agrícolas, ganaderos y forestales,

La Sociedad Agraria- de Transfonnación numero 4.970, deno:
minada "Explotación Ganadera Huerta de Hellín-, de responsa
bilidad ilimitada, domiciliada e'n Pozo del Patsa, HeIlín (Alba
cate), y constituida para higienización y comercialización de
leche.

La Sociedad Agraria de' Transformación número 4.971, deno
minada .Granja llanosa, de responsabilldad limitada. domi<:i
liada en Granja Llanos, La Orden-Valle de Tobalins, Burgos,
y constituida para explotación comunitaria de tierras y ganadoa,

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.972, deno·
minada "Trespalaciosa, de responsabilidad limitada, domiciliada
en barrio Cadalso, l. Rasines: {Cantabria}. y constituida para
explotación comunitarta de tierras e Invernaderos. '

La Sociedad Agraria de Transfonnación número 4.973. deno
minada -Pidas Catalanas-o de responsabilidad. limitada, domi
ciliada en Carretera Vieja de Gerona, sin número, Santa Coloma
de Farnés (Gerona), y constituida para explotación del pino
pHionero. recolecc1ÓD de lB! pitias sazonadas· y la comercializa
ción de los piñones y los I'ubproductos.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.974. deno
minada .Los Portalesa• de responsabtlidad limitada, domiciliada
en .Real, 16, Casabermeja, (Málaga). y constituida para electri-
ficación rural. • '

La Sociedad Agraria de Transformación número 4,975, deno·
minada cSanta FUomenaa. de responsabilidad. limitada. domi·
ciliada en Casa Colorada, 95, Virgen del Camino, Orihuela (Ali
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.mte). y constituida. para riego de las fincas mediante el agua
del- pozo de--la Sociedad.

La Sociedad Agraria ds Transformaciórt número 4'.976, deno
minada. -La Cañada de Arona-, de responsabilidad limitada~
domiciliáda en el término municipal de Arana (pista de entrada
a Los Fondos -Finca La Callada.. ). Santa Cruz de Tenerife.
y constituida para -e"plotación. comunitaria de fincas 'rúSticas.

_ La Sociedad Agraria de. Transformación número "'.977. deno
minada -La Caflada. de Nc)velda.. , de responsabilidad. limitada.
domiciliada eo"Pablo Picaso, 10. Novelda. (Alicante). y cons
tituida para explotación en común de las _fincas de 108 socios,
·mejora y reconversiQo de las mismas, ·as1 como -la comercia
lización comunitaria de los productos. .

La Sociedad Agraria -de -Transformación. número 4.978, deno
minada .Viticultores de Barros-, de responsabilidact limitada,
domiciliada en· General Primo de Rivera, 22, 1.0, Almendraleio
(Badajoz), y constituida para elaboración y wmerciaUzación
de vino:

La Sociedad Agraria de Transformación número •.979, deno
minada .San Antolín-, de responsabilidad limitada, domiciliada
en Ballesteros,' sin número. Villar de.' Ola11a ,(Cuenca,), y cons
tituida para explotación en común de tierras.

La Sociedad Agraria de Transformación :lúmero 4.:900, deno
minada .Escala Pator-:, de responsabilidad ilim.1tada, domlcilia~

da en San Fernando, 6, Benlfairó de Valldigna (Valencia). y
constituida para explotación comunitaria de tierras.

. La Sociedad Agraria de Transformación número 4.961, deno
'1Tlinada ~Olgasat-, de responsabilidad limitada. domiciliada en
Mayor, 14, Villargordó del Marquesado (Cuenca); y constituida
para explotación de tierras en común.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.9B2,' deno
;'minada -Abelleira Narahio-, de responsabilidad ilimitada. domi
'cUiada en AbelIeira-Narahio-S. Saturnino (La Coruflal, y, cons;
tituida para comercialización de prOductos e¡gropecuarios y otras

.mejoras de tipo agricola y ganadero.
La Sociedad Agraria de Transformación número 4:983, deno·

mfnada .Berzalejo_,.' de responsabilidad 'limitada, domiciliada en
finca Berzalejo, Torrejón El Rubio (Cáceres), y constituida para
explotació"l f;lgrieola-ganaderay comercialización de sus pro
-duetos

La Sociedad A.graria de Transformación número .... 964, denQ
m\nada .San Agustin-, de responsabilidad limitada, domidliada
en el Polígono Industrial de El Burgo (Málaga), y constituida
para servidos y comercialización de productos. .

La Sociedad Agraria de Transformación número '4.985, derio
minada .Quatre Camins_, de responsabilidad limitadA, domici

. liada en carrelera de La Doma, sin número, Santa Pau [Ge-'
rona), y t..onstituida p.Rra explotación eonjunta del ganado de los
socioS, principalmente en porcino.

La Sociedad Agraria de :rram;formación·Iiúmero 4.900, deno
·minada .Kilómetro 9 Alcoraya,., de respl:msabilidad limitada,
domiciliada en' finca .Lo Ulló-, carretera San Vic::ente a lsAlco
raya, kilÓmetro !J, Alicante, y cOnstituida para obras y mejoras
sociales de electrificación -

La Sociedad Agraria de Transformación nqrnero 4.987, deno
minada .Invernaderos, de Herrera-, de responsabilidad limitada,
domiciliada el1 General Sanjurjo, 9,. Herrera (Sevilla), y cons~ ~

tituida para. explotación de cultivos 'horticolas.
La_ Sociedad Agraria de Transformación número 4.988, deno

minada .Mont Alt-, de responsabilidad limitada, domiciliada en
carretera de Alcoy; 41, Callosa de Ensarriá" (Alicante), y cons
tituida para producción, transformación y .comercialización de
p'roductos agricolas, ,ganaderos o forestales~

La Sociedad Agraria de Transformaciórinúmero 4.989, deno
minada .Sat· de. Vt\lentin.. , de responsabilidad lin.itada, domi·
cilia-da en PQclanía de San ValenUn (término mURicipal de' Che·
glnl, Murcia, y constituida para producción, transformación y
comercialización de productos·' agrícolas, ganaderos, siendo la
principal actividad la cria, explotación y comercialización de
ganado caprino. . -

La So~iedad Agraria de Transformación número 4.990,. deno
minada .Adaja-, dé responsabilidad limitada, domiciliada en
finca Los Retornos, carretera Olmedo-Medina, kilómetro 14,500,
Olmerio 1Valladolidl, y constituida ·para explotación agrícola y
ganadera. ..\~<

La SOCiedad Agraria de Transformación número 4.991, deno
minada -SagradJ Corazón de Jesús-, de responsa.bilidad limi
tada, domiciliada en Los Tremellos (Burgos); y constituida para·
explotación en común de tierras.

La Sociedad Agraria de Transformación número...otl.992, d·eno~
minada' ·.San Francisco El Grande-,- de responsabilidad i1imi~·

tada, domiciliada en calle Puente, 34. Miajadas (Cá.ceres) ,y
constituida para proyectar, financiar y eJecutl.r obras o mejoras
en la explotación en común de tierras,. ganados y maquinaria.

. La Sociedad Agraria de Transformación' número 4..993, deno-
minada .Sierra Norte-, de responsabilidad limitada, domiciliada
en Generalísimo, sin número. Braojos (Madrid),. y. constituida
para suministro y comePElialización de productos.

La- Sociedad Agraria de Trahsformación número '4.9&4, .deno
minada .CeDo Pino-, de responsabilidad limitada, domiciliada en
La Escuela, 11, Belvís de Monroy (CAceres), y. constituida para
explotación agropecuaria: . ,

• La Sociedad Agraria de Transformación número 4,995, deno
minada .Las Mercedes·Valhondo-, de responsabilidad liJll1tada,
domiciliada en finca El Escobar, carretera. N-V, kilómetro· 350

(Badajoz). :y constituida para explotaci(m comunitaria de tierras
y comercializ8Gión de .productos. .

·La Sociedad Agraria de Transformación número 4.996, deno--:
minada .La Trinidad-, de t'6sponsabilidad limitada, domiciliada
en ·finca La Trinidad, Torre de Juan Abad (Ciudad RealJ,. y
constituida para explotación agropecuaria de fincas rústicas y
ganados; ejecución de obras de mejora y transformación en 18é'
mismas, y comercialización de los productos que de é1las se
obtengan.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.997, deno·
minada .Solano-Tropezón-, de responsabilidad limitada, dornici·
liada en La J'lora, 17, Colmenar (Málaga), y constituida. para
electrificación rural. '

. La Sociedad Agraria de Transformación número 4.998, deno
minada .S.A.T., Mondo-, de responSabilidad limit.e.da, domici·
liada ~n lruflela-Yerri (Navarra), y constituida para explotación
cuníco,la. '. _. ' .

La. Sociedad Agraria de Transformación número 4.999; deno
minada .pozo El Molina_, de responsabilidad limitada, domici
liada en Alameda de Cervantes, Huerto San Rafael, 20,
bloque L°, S.o H, Lorca (Murcia). y constituida para transfor
mación y metora de los regadíos.

La Sociedad Agraria de Transformación número 5.000. deno
minada .Almacenes de Semillas Andaluzas-, de responsabilidad
limitada, domiciliada -en avenida República Argentina, 32, Cór
doba, y constituida para almacenamiento, manipulación, trans
formación de prod'uctós agropecuarios, ya sean producidos por la
propia S.A.T., por los socios y su comercialización.

Advertidos errores en el texto de la resolución de 3 de
octubre de 1983 sobre ~onstitución de inscripción de las Socie
dades AbTarias de Transformación, publicada en el .Boletín
Oficial ·del Estado_ número 263, de ~ de no, tembre de 1963, se
transcribe la rectificación siguiente:

Donde dice: .El Grupo Sindical de Colonización número 1.367
resulta inscrito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 2.726. denominada "SantíSimo Cristo del
Amparo", de responsabilidad limitada, domiciliada en JoSé An.,.
tonio, 34, Valmojado (Toledo), .y constituida para elaboración
y. comercialización de sus productos agropecuarios, principal~
mente viWl-; debe decir, ..El Grupo Sindical de Colonización
número 1.367 resulta inscrito en la· forma siguiente: Sociedad
Agraria de Transformación número 2.726, denominada ''SanUsi-

".mo Cristo del Ampard". de responsabilidad .limitada, domici~
liada en JO~3 Antonio. 34, Valmojado <Toledo), y constituida
para elaboración y 'comercialización de sus productosagropecua-
rios, principalmente vino-. '. .

Advertidos errores en el texto de la resolución de 6 de
octubre de 1983 sobre constftución de inscripción dr: las Socieda.
des'Agrarias de Transformación, publicada en er _Boletín Oficial
del Estado- numero 274, de 16 de noviembre de 1983, se trans
criben las .rectificaciones siguientes: .

Donde dice: -La 'Sociedad Agraria de Transformación nú·
mero 17.744-1.316 resulta inscrfta en la forma siguiente: Sociedad
Agraria de Transformación numero 3.606, denominada "Vlil1a
Benita", de- responsabilidad ilimitada, domiciliada en Valencia
de D. Juan (León),. y constituida para explotación- en común
de tierra·s y ganados-; ttebe decir: .La Sociedad Agraria de
Transformación húmero 17.74-4-1.'316 resulta inscrita en la forma
.siguiente: Sociedad Agraria de Transformación número 3.606,
denominada "Villa Benita", de tesponsabilidad ilimitada, domi·
ciliada en Valencia de D. Juan (León), y constituida ·para explo-
tación en común de tjerras y ganados-o .

Donde dice: .EI Grupo Sindical de Colonización número 12,149
result... -inscrito en la ·forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.620, denominada "Armoso", de res
ponsabilidad ilimitada, domiciliada en Arnoso-Puenteareas (Pon
tevedra), Y'-Constituida para apertura de carretera y realización
de obras y mejoras de regadío_; debe decir: .El Grupo Sindical
de Colonización número 12.14'9 resulta inscrito en la forma si·
guiente: Sociedad Agraria de Transformación número 3.620, de~
nominada "'Arnoso", de responsabilidad Uimitada,. domiciliada
en Arnoso-Puenteareas (Pontevt:>dra), y constituida para aper
tura de carretera y realización de obras y mejoras de regadío-o

. Advertidos errores· en el texto de la resolución de 17 de
octubre de 1983 sobre constitución e 'inscripción de las Socieda
des Agrarias de Transformación, publicadá en ef .Boletin Oficial
del Estado_ número 274, de 16 dé noviembre de 1983, se trans
criben la: rectificaciones siguientes:

Donde dice: .En cumplimiento de las funciones que le estAn
atribuidas a ·este Instituto; y 'para general conocimiento" SfI
acuerda publicar relación de los antiguos Grupos Sfndicalesde
Colonización y Sociedades.· Agrarias ae Transformación que,ejer.
cida su adaptación cóñforme a lo establecido en las disposiciones
transitorias segunda y tercera del Real Decreto 1776/1981, de 3
de agosto, se incorporan· ,al 'Registro General de Sociedades
Agrarias de Transformación,.' con mención de los datos con
que rtguran en el mismo, que fiustitUyen,. a todos los efectos, a
cuantos ventan constando en su Registr9 anterior-; liebe decir:
.En cumt-limiento de las. funciones que le están atribuidas a este
Inst1tu~o,. y para' general conocimiento, se acuerda publicar
relación· de los antiguos Grupos Sindicales de Cc:ilonización y
Sociedades Agrarias de Transformación que, ejercida su adap
tación conforme a lo establecido en las disposiciones transitorias
segunda y tercera del Real Decreto 177611Q81, de 3 de agosto,
se incorporan al Registro General de Soetedades Agrarias de
Transformación, oon , menci6n de Jos datos-con que figuran en
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'el mismo. que sustittuYQDr. a todos los efectos, a euanto,s v,:,ofan
constando en su Registro anterior. uf como las modificaciones
registradas de las publicadas anteriormente-o . .

Donde dice: .EI Grupo Sindical de Colonización númeró'1.6.826
reaulta inlcrito ,en la fonna siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.939, denominada "O'Castro-Prevediftos
Touro" de responsab11tdad ilimitada, domiciliada' en O'Castr().. .
PrevedÚios-Touro (La Corui'ia) , y constituida para centro pri
mario refrigerado para la recogida, oonservación y venta en
común de leche- j debe decir: .El Grupo Sindical de Coloniza~

. dOn número 16.826 resulta inscrIto en la forma siguiente: Socíe-
dad Agraria de Transformación número 3.839, denominada
"O'Castro-Prevedh\os-Touro", de responsabiltdad ilimitada, do
miciliada en O'C8stro-Pr8vedtiiI)S-Touro (La Corudal, y consti
tutda para centro primario refrigerado para' la recogida, COD
JHtl'V&C16n y venta en común d", leche-.

Advertidos errores en el texto de la resolución de 10 de
octubre de 1983 sobre constitución da inScrlpclón de las Socieda
des Agrarias de Transformación, publicada' en el .Boletln Oficial
del Estado- número 276, de 18 de noviembre de 1983, se trans
criben las rectificaciones siguientes:

Donde dice: .El'Grupo Sindical de Colonización número 15.650
resulta lllscrito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.701, denominada "San Antonio", de
reaponsabUidad limitada, domicillada en la carretera da Val
deras-La Unión de CampOs (Valladolid), y constituida para ex
plotación comunitaria de la tierra-; debe decir: ..El Grupo Sin
C!leal de Colonización número 15.860 resulta inscrito en la forma
-sigulente: Sociedad. Agraria de Transformación número 3.702,
denominada "San Antonio", de responsabilidad limitada, domi
c1llada en carretera. de Valderas-La Unión de Campos (Valla
dolid). y c:onsütuida para explotación comunitaria de la tierra...

Donde dice: .El Grupo Sindical de ColQnización número 17.085
resulta lnscrtto en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.720, denominada "Fuentelahiguera".
'de responsabilidad tlimitada, dolI\ictliadá en parcela 9, de "'EI
Baldio". Palma del Río (Córdoba), y constituida para mejoras
de lu parcelas rústicas de los componentes de -la misma.. ;
debe decir: .El Grupo Sindical de Colonización número 17.08S
resulta inscrito en la forma siguiente: Sociedad Agraria. de
Transformación número 3.720, denominada "Fuenlahiguera", de
responsabilidad. 1lt!Ditada, domiciliada en parcela 9, de "El 8al
d1o". Palma del Rio (Córdoba), y constituida para mejoras de
lu parcelas rústicas de los .componentes de la misma.

Donde dice: .La Sociedad Agraria de Transformaci6n núme
ro 18.El61-409 resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad
Agraria de Transformación número 3.764, denominada :'San Da
mián", de responsabilidad ilimitada, domiciliada en la ·calle
Calvo Sotelo. 6, Abenójar {Ciudad· RealL- y constituida para
uplotación en común de tierras, ganados y maquinaria,..; debe
decir: .La Sociedad Agraria de Transformación número lH.661
408 resulta inscrita en la forma siguiente· Sociedad Agraria
de Transformación número 3,774, denominada "San Damián",
de responsabilidad ilimitada, domiciliada. en la calle Calvo So
'lelo, 8.. Abenójar (Ciudad ReaD, y constituida para explotación
8D común de tierras. ganados y maquinaria". \

, Advertidos errores en el texto dEl' la resolución de ro de
octubre de 1983 sobre constitución e inscripción de las Socieda
·del Agrarias de Transformación, publicada en el .BoleUn Oficial
del Estado- número 27t. de 18 de noviembre de 1003, se trans
criben las rectificaciones siguientes:

Donde dice: .EI Grupo Sindical de Colonización númeró 17.949
resulta inscrito en la· forma siguiente: ·Sociedad Agraria de
Transformación número 3.931, denominada "San Xiao-Labacen
gas-Moeche", de responsabilidad Uimitada, domiciliada en San
Slao-Labaceng08-Moeche· (la Coru.iia) , y constituida para centro
primario refrigerado' para- recogida, conservación 3 venta en
comÍlD de leche.. ; debe decir, .El Grupo Sindical de ColoIiiza
c1ón número 17.949 resulta Inscrito en la form.a siguiente: Socie
dad Agraria de Transformación número 3.931, denominada "San
X1ao-Labacengos~Moeche", de responsabilidad. ilimitada, domi
cUtada en San Xiao-Labacengos-Mpeche (La Corufta) , y cons
Utuf.da para centro primario· refrigerado para recogida, conser
vación y venta en común de leche...

Donde dice: .La Soc1edad. Agraria de Transformación núme
ro 2.333-276 resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad
A¡rarla de" Transformación número 3.948, 'denominada "Les Ba~se.". de responsabilidad limitada, domiciliada en Santa Móni
ca. 1, Vinaroz (Castellón). y constituida para captaciób. de aguas
lubterráneas para el riego de las fincas de sus socios, mediante
1& construcctón de pozos, balsa, acueductos. instalaciones de mo
tores bomba y explotación. mantenimiento y conservación de 'la
Dbra-l de~ decir: ..La Sociedad Agrariá de TransformaclQn
número 2.~276 resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad
Agraria de Transformación número 3.948, denominada "Les Ba
..... , de reSpOnsabilidad limitada. donticiliada en 'Santa Mhnica,
número 1, Vinaroz (Castellón). y constituida para captación de.
aguas subterráneas para el riego de las fincas de sus ":lacios.
mediante la construcción de pozos. balsa. acueductos, tnsta.acio

_nes de motores bomba '/ explotación, mantenimiento.y conserva.
c!ÓD de la obr.... .

Dond~ dice: .El Grupo Sindical de Colonización número 18.016
resulta inscrito en la forma siguiente: Sociedad. Agraria de
Transformación número 3.961. denominada "S.A.T. de Salceda
FelTtliros-El Pino", de responsabilidad ilimitada, domiciliada en
Salced.a-Ferreiros.prfmartG refrigerado para la recogida, consar-

vación y venta en común de la leche producida en las explota
ciones ganaderas de los socios.. ; debe decir: 4'-] Grupo Sindical
de Colonización número- 18.018 .resulta inscrito en la forma si
guiente: Sociedad Agraria de Transformación número 3~961o- de
nominada "Sat de Salceda.-Ferreiros-~lPino", de responsabil1
dad ilimitada, domiciiiadaen Salceda.-Ferreiros-El Pino (La·
CoruftaJ, y Constituida para Lstablecer UD centro primario refri~
gerado. para la IltCOgida., con~rvación y venta en común de la·
leche producida en las explotaciones ganaderas de 108 socios-.

Donde dice: .El Grupo Sindical de ColoniZación número 16.836
resulta inscrito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.998, denominada "Vllacerio-BugacUllo- 
Negreira", de responsabilidad llimitada, domiciliada en VUace
rio"-Sugadillo-Negreira (La Coru:dal, Y constituida para centro
primario refrigerado - para recogida, conservación y venta en
común de leche.. ; debe decir; .El Grupo Sindical de Colonización
número 16.835 resulta inscrito en la forma siguiente: Sociedad
Agraria de Transformación número 3,998, denominada "Vilac:e
rio-Bugallido-Negreira", de responsabilidad ilimitada, domicilia·
da en Vilacetio-BugalHdo-Negreira (La Coruña.). y constituida
para centro primario refrigerado para recogida. conservación
y venta en común de leche... . ,

Donde dice: .El Grupo Sindical d; Colonización número Üt.056
resulta inscrito en la forma siguiente: Sociectad Agraria de
Transformación número 4.608, denominada "Niñans-Luaña
Brión". de responsabilidad ilimitada, domiciliada en Niñans
Lp.ana-Bri.Jn (La Coruña), y constituida- para centro primario
refriglU"ado para recogida, conservación y. venta en común de
leche.. ; debe decir: "El Grupo Sindical de Colonizáción núme
ro 18.05-5 resulta inscrito en la forma sigúiente: Sociedad- Agraria
de Transformación· número 4.006 denominada "Ninans-Lua:fl.a
Brión", de responsabilidad ilimitada, domiciliada en Ninana
Luaña-Brión (La Coruña), y constituida para centro primario
refrigerado para recogida, conservación y 'genta en común de
leche... '

'La Sociedad Agraria'de Transformación número 2.414, .Ar
c;am-, domiciliada en General Franco.. 3, Ejea de los Ca~aller08
(Zaragoza), ha resultado disuelta. y as1 consta inscrito en el.
Registro General de S,A.T. con fecha 23 de mayo de 1983.

La Sociedad Agraria de Transformación número 2.64.3, .Bnr
net& Ganadero.. , domiciliada en- calle Río Bidasoa '1.- Móstoles
rBruneteJ, Madrid. ha resultado disuelta y cancelada, y asi
consta inscrito ·en el Registro General de S.. A.T. con fecha 17 de
febrero de 1983.

La Sociedad Agraria de Transformación número 1.504, .Bau.. ,
domiciliada en Garcfa Lorca, 11, Puyol (Valencia), ha resultado
disuelta y cancelada. y así consta inscrito en el R(,gistro General
de S.A.T. con fecha 21 de noviembre de 1963.

La Sociedad Agraria de Transformación número 1.284. .EI
Molino.. , domiciliada en Cabra. 33, Carcabuey (Córdoba), ha
resultado ,disuelta y cancelada, y &si consta inscrito en el Re
~istro General de S.A.T. con fecha 21 ~e noviembre de 1983.

. La Sociedad. Agra.ria de Transformación número 2.197••San
Antonio-, domiciliada en Villamu:fl.io (León), ha resultado di
suelta y cancelada, y así consta inscrito en el Registro .General
de S.A.T. con fech.a 16 de noviembre de 1983. .,

La Sociedad Agraria de Transformación número 2.367, .Ber:
nadaus.. , domiciliada en El Santo, -%,. Epila (Zaragoza), ha
resul tacto disuel ta y cancelada. y as! consta inscrito en el Re
gi¡;;tro General de S.A.T. con fecha 11 de julio de 1963.

La Sociedad Agraria de Transformación número 2.374••.Vir
gen de Ródanas- domiciliada e"l La Peña, 33, Epila (Zaragoza),
ha resultado' f;iUluelta y cancelada, y as! consta "inscrito en el
Registro General de S.A.T. con fecha 11 C!e julio de 1983.

La Sociedad Agraria de Transformación número 2.355, .Ca~
seta": domiciliada en General Franco, Plasencia de Jalón (Za
ragoza), ha resultado disuelta· y cancelada, y asi consta ins
crito en el Registro General de S.A.T. con fecha 11 de julio
de 1983.

La Soci ~dad Agraria de Transformación numero 2.524, .Lác
teas Ilicitanas-. domiciliada en AJgorós, 1-226, Elche (Alicante),
ha resultatio disuelta y cancelada, y as1 consta inscrito en el
Registro General de S.A.T. con f· cha 23 de junio de 1983.

La Sociedad Agraria· de Transfohnación número 247, .Los
Angeles.. , domiciliada. en Corrales (Zamora), ha resultado di
suelta y cancelada, y 'así consta inscrito en' el Registro General
de S.A.T. con fecha 16 de noviembre de 1983.

La Sociedad Agraria de Transformación numero 332; .Dran~
sa-, domiciliada en calle Vistilla. sin número, Lantadilla (Pa·
lencia), ha'resultado disuelta, y ui consta inscrito en el Registro
General de S.A.T. con fecha 12 de Julio de 1983.

La SocIedad Agrartade Transformación número 4.294, ·.Alón
Santa' Comba-, domiciliada en Alón-Santa Comba (La Corufia),
ha resultado disuelta, ,y así consta inscrito e:l el Registro Gene
ral de S.A.T. con fecha 'ir7 de junio de 1983.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.891, .Bar
aillo", domiciliada en carretera Villavlciosa, kilómetro 2, P"osa
das (Córdoba), ha resultado dis'qelta, y asi consta .Inscrito en el
Regtstro Genera~ de S.A.T. con fecha 15 de junio de 1983.

La Sociddad Agraria de Tramformación número 4.158, ..Agro
pecuaria Hontalafia-, domiciliada en Luis ViVes, 17, Albacete, ha
resultado disuelta, y asi consta inscrito en el Registro General
de S.A.T. con fecha 28 de noviembre de 1983, ..

La Sociedad Agraria de. Transformación número 4.125, .Co
lonas de. Cordobilla-, domlcll1ada'.t!D poblado de CordobUla
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ueote Genil (Córdoba). ha resUltado disuélta, y ll8Í cónsta en
di Registro General de S.A.T. con fecha 20 de septiembre de 1983.

La. Sociedad. Agraria de Transformación número 3.076. -Nues
tra Señora de la Asunción", doDi1cUiada en Villalmanzo (Bur·
goa). ha resultado disuelta y ca.noelad.a. y as1 consta. en el
Registro venera! deS.A.T. con fecha 34. de noviembre de 1983.

La SoCiedad Agraria de Transformación número 2.796, ·San
'BIas", domiciliada en Santa Maria del Campo (Burgos). ha
resultado disuelta y cancelada. y asi consta en el Registro
,General de S.A:T. COD fecha " de julto de 19&3. )

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.238. -Ara·
gón Riela... domiciliada en José Anto{lio, 19, Riela (Zaragoza),.
ha resultaJo disuelta y cancelada, y así consta en el Registro
~neral de S.A.T. con fecha- 21 de noviembre de 1983. 
-, La Sociedad Agraria de Transformación número 4.093, -Los
Chopos", domIciliada en carretera Alcalá-Campo Real, kilóme·
tro 1, Loeches (Madrid), ha resultado disuelta, y asi consta en
el Registro General-de S.A.T. con fecha 15 Je febrero de 1983.

La Sociedad 'Agraria de Transformación número 4.166, _El
Campillo". do-mlciliada en Granja-Escuela .EI Campillo., Bu·
garra rvalencig}, ha resultado disuelta y cancelada, y asi corista
'inscrito en el Registro General de S.A.T. con fecha 12 de julio
de 1963; .

La Sociedad Agraria de Transformación número 2.413, _La
Corona·, Jomiciliada en avenid,', Generalísimo, 14, Fuentes de
Ebro (Zarago.zal, ha resultado disuelta, y asi 'COnsta inscrito en
el Registro General de S.A.T. pon fecha. 24 de febrero de 1983.

La Sociedad Agraria de Transfor:mación número "3.982, -Car.
nes Osca·, domiciliada en avenid..;. Monreal, 1, Huasca; ha resul
tado disuelta, yo asI consta inscrito en el RegIstro General de
S.A.T. con fecha 7 de diciembre de 1983

Madrid,13 de dic41tnbre de 1983:-El Directo; general. Jesús
López. Sánchez-Cantalejo.

TRIBUNAL DE e,UENTAS
2001 NOTA de 18 de enero de 1984, de la, Cortes Gene·

ralea:, en relación con los resultados de la fiscaU·
zación -selectiVa del Parque Móvil Ministerial.

El Pleno del Tribunal de Cuentas. en el ejercicio de su
, función fiscalizadora, establecida por los articulas 2.· al y 21.3, ál,
de su Ley Orgánica de 12 de mayo de 1982. y dentro de ella en
cp.mplimiento de los articulos 9, 12:1 y 14 de la misma dispo·
sición, .

Ha acordado. en sesión celebrada el día 18 de enero del ca·
lTiente año, la formulación. de la presente nota a -las Cortes

, Generates v su- publicación en el -Boletín Oficial'del Estado.,
en relación con los resultados de la fiscalización selectiva del
Parque Móvil Ministerial.

I. ANTECEDl!NTES

1. Introducción: Al examinar las cuentas rendidas por el
Parque Móvil Ministevial (en adelante PMMJ corraspondientes
a losa~os 1978. 1979. 1980 Y 1.981, Y en su verificp.ción cin situ.,
apareció la necesidad de llevar a cabo"ÚDa serie de compraba,..

\ ciones de carActer selectivo, en relación a la situación actual del
servicio' de vehiculos en los distintos DepB.rtameiltos ministe
riales; _al sistema o sis~mas de i.pformación contable; al con.
trol de inventarios; a. la situación patrimonial y a la compra
de determinados vehículos. -' .

. La fiscalización se ha llevado a cabo de acuerdo con 10 esta·
blec1do en la Ley OrgAnica. del Tribunal de Cuentas de 12 de
mayo de 1982 y siguiendo los procedimientos de auditoria ge~
neralmente aceptados.

2. Sobre normativa legal deÍ' PMM: El PMM fue creado por
Decreto de 2S de septiembre de 1935. restablecido por el Decre
to de 9 'de' marzo de 1940 y organizado por la -Ley de 8 de no
yiembre de 194J. Conforme a la legislación vigente, se trata
de una Entidad Estatal autónoma, dependiente del Ministerio
de Ecoaomía y Hacienda. en el qUe se concentran' todos los:

\serviciof> de automivtlismo d,e los distintos Departamentos de la
Administraci9n Civil del Estado v de sus Organismos autónomos,
y está encargado de la adquisición y administración"de todos
los vehículos en servicio para los mismos_ .

Su funcionamiento. está. regulado por el Re¡lamento de Ré·
gimen Interior de. 27 de Julio de· 1943 (derogado parcialmente
por ~1 Decreto' de 23 de diciembre de 1971l_ .

La extinguida, Comisión Coordinadora de Parques MóvIles Ct...
viles. al aprobar las normas generales a que deberían. atenerse
los Reglamentos de Régimen Interior ae los diferentes Parques
Móviles U9 de enero de 1961l, dispuso que en el pla'Zo de seis
meses deberian redactarse o adaptarse los Reglamentos vigentes
a tales normas.· mandato qUe aún no Se ha. cumplido.

8, Sobre cumplimiento de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 13 de mayo de 1959:18 Orden de la Presidencia
del Gobierno de· 13 de mayo de 1959 dispuso que.quedasen _1n_
tegrados_ en el PMM los servicios y organizaciones de auto
móvUes de !tue hacen uso los diversos Organismos del Estado.
A tal respecto, hemos de setialar qUe tal disposición tampoco
se ha cumplido, ya que la -integración. consiste solamente en'

·~la matriculación de los -vehfculos, propiedad de dichos}Orga.
nismos. en el PMM y en J" intervención de éste en la adqui
sición y venta de los vE}hículos.
•

La importancia de lo apuntado se pone de rilan1fiesto al 18
llalamOl qUe los vehículos cintegrados. representan el 76 por 100
de los existentes y que a través del PMM no 8S posible det~",:
minar el coste de funcionamiento de los mismos. .

4.. Sobre el sistema de control de inventarios: En relación cOn
el control de los v,ehículos, el Organismo elabora y mantiene
un fichero que contiene información ~petida y ya poseída por
otros servicios. El volumen del fichero citado es de. tal mag
nitud que hace prácticamente inútil BU tratamiento y uplo·
tación manual. Por 10 que respecta a los vehículos denominados
-integrados., la falta de control el casi· absoluta, principalmente
por la falta- de comunicación de fas variaciones de destino por
parte de los Organismos que los utilizan. . .

En cuanto al control de -stócks. de recambios se realiza. JD&o
diante fichero manual_ Es muy' dificil conocer las existenciaa
de repuestos en los almacenes de los Parques Regionales y Pro
vinciales. No se realizan inv-entarios físicos con la petiodicidad
necesaria. Los inventarios contables no coinciden con 101 ffsicoa
debido a que no se anotan en las fichas las entradas o Nlldaa
de repuestos del altnacén de forma inmediata, a cuando éstas se
producen, sino cuando por el circuito de documentos éstos llegan
a las oficinas correspondientes.

En cuanto a la· gasolina, -si bien un control riguroso es casi
1mposible, un seguimiento de los servicios prestados y de Jos
kilómetros recorridos evitaria irregularidades,' .

5. SObre la situación patrimonial del PMM:

al La cuenta lie -Edificios y otras, construcciones. reooge
una serie de inmuebles propiedad del Organismo, sitos en diVer
sas .localidades y provincias de España, cuyo valor contable veri
ficado difiere del que figura en. los balan08s rendidos. Ast, 1&
cuantía de.782,9 millones de pesetas, que figura en el balance
de 1978,apantce con un valor contable comprobado de 095.15 mi
llones de pesetas (una parta lie la diferencia es debida a 1&
inclusión, como inversión, de partidas que debieran CODsiderarse
como ,gf',stos de mantenimiento y conservación --4,6 millones de
pesetas). .

Se pone de relieve que, con esta -aplicación Indebida de par·
tidas, lo que se ha suplido son las deficiencias de previsión
pt'esupuestaria para -Gastos de conservación_, util17.ando pane
del crédito sobrante en las previsiones para ·_Inversiones_.

Ep. consecuencia, estimamos que pUege darse una infracción
de los preceptos contenidos en los articulas 59 y 80 de 1& Ley
General Presupuestaria, y que no es de aplicación el artículo aq
del mismo texto legal, porque no se trata de una redistribución
entre _partidas de un mismo concepto presupuestario•• síno de
oonceptos presupuestarios netamente distintos.

bl Los -Elementos de transporte., constituidos por loa ve-
hículos de propiedad del PMM, figuran en los balances por can
tidades que no Se corresponden con las .facilitadas por el Ne
gociado de Contabilidad Industrial del propio Organismo. Pos1·
blemente debido·a inexactitudes en la contabilización de los
precios de.adquisiciónj permaaencia en inventaI10de vehículos
que han sido subastados, distintos --criterios de amortización
entre el Negociado de ContabiUdad Industrial (20 por 100 sobre
el valor residual), y el de presupuestos de nuevas tarifas (20
por 100 sobre el valor de adquisJ,ciónl.

el En el balance- de 1979 figura, bajo el concepto de _Otros
gastps amortizables., una partida de 259,1 mUlones de pesetas,
cuya naturaleza se desconoce. Se da, además, la anomalia de
que' en los balances siguientes dicha partida desaparece total
mente, sin qUe se nos haya aclarado el destino ~ado a este
importante sáldo.

6. ' Sobre la estructUra patrimonial y situación f"manciera:
Su análisis nos sugiere las observaciones siguientes:

- La estructura patrimonial del Organismo, aceptable en 1978
(oon -un 45,8Po-r 100 de _Capital fijo_ y un 52.2 por 100 de~

pital cir".ulante,.. así como un 49,8 .por 100 de eFondo patrimo·
n,ial. y un 50,2 por 100 de ..Pasivo exigible.),. se va deterio
rando con el tiempo, par.ticualmente en cuanto afecta a los
fondos de financiación; 'Ilegando a una situación de. man1fiejto
desequilibrio en 1001, donde e1 -Fondo. patrimonial- sólo repre
senta un 32,2 por 100, mientras que el -Pasivo exigible. alcanza
la cifra del 67,8 por 100.

- Se aprecia un progresivo endeudmniento a aorto plazo,
que alcanza ootB.$ muy significativas en el éjerctcto de 1ge1.
Los porcentajes de endeudamiento del período q~é 88 analiza,
respecto del pasivo total, son: 50,2 (1978), 53.,4 (1979), M (1980)
Y 62,9 (l98U

Como resumen de cuanto ante~ede se destaca ~n relación
I!f la situación financiera 'del Organismo- que más' ,del 50 POJ' 100
de su pasivo está representado por deudas a plazo corto y que
los ingresos propios apenas llegan a cubrir el 40 por 100 de sus
necesidades reales, por lo que r.Ie acude al procedimiento de
subvencionar, de forma creciente. la explotaci6n, con cargo al
Tesoro Público, como sigue:' .

SubvencIones rectbtdas

Presupuesto del año 1978: 1.822,1 millones de peseta!S; 1= 100.
Presupuesto del año 1979: 2.173,9 millones de pesetas; 1 =. 119.
PI'esupuel:oto del año 1980: 2.647,4 'mUlones de pesetas; 1=139.
Presupuesto del año 1981; 3.436,5 mUlones de pesetas; 1 = 188.

7. Sobre adquisición de det.8rmJnados vehículos:
al Compra de tres vehi,.culos cFord Granada;'. Con fecha 1

de julio de 1980, el Director genera! del Patrimonio del Estado


